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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A DIFTERIA Y TÉTANOS DE 
CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO PARA LOS AÑOS 2020 Y 2021 

La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana 
susceptible de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo es, ante todo, una 
herramienta de Salud Pública de actuación sobre la población con la que se pretende 
controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso 
erradicarlas.  
 
La vacuna frente a difteria y tétanos de contenido antigénico reducido (Td) está incluida en 
el Calendario de Vacunación Infantil y en el Calendario de Vacunación del Adulto de la 
Comunidad de Madrid. 
 
La vacuna frente a difteria y tétanos de contenido antigénico reducido, está indicada en la 
vacunación activa frente a tétanos y difteria en niños de 7 años de edad en adelante y en 
adultos, en las siguientes situaciones (según ficha técnica): 
 

- Para la vacunación primaria en personas no vacunadas previamente frente a 
tétanos y difteria. 

- Para completar el ciclo primario de vacunación en personas que no completaron el 
mismo antes de los 7 años. 

- Como dosis de recuerdo en los casos en que se haya completado el ciclo de 
vacunación primaria. 

- En caso de heridas, como profilaxis frente a tétanos y como dosis de recuerdo frente 
a difteria. 

Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 201604AM0001 para la “selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la administración general del estado, las ciudades de Ceuta y Melilla 
y varias Comunidades Autónomas para los años 2017 a 2019” como el lote 5, y que fue 
prorrogado por un año, la Comunidad de Madrid se adhirió a dicha prórroga mediante 
acuerdo firmado con el MSCBS en fecha 28 de mayo de 2019, si bien quedó desierto en la 
adjudicación del 24 de febrero de 2017, por lo que no se puede formalizar contrato 
derivado.  

Por todo ello y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un 
expediente para la adquisición de 380.000 dosis para los años 2020 y 2021 de vacuna 
frente a la difteria y tétanos con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud 
Pública de los años citados 
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Fdo.: Joaquín Coloma Ortiz 
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